
Visto que  D. Ignacio Izarra Navarro había sido nombrado
como Arquitecto del Ayuntamiento de Haro, funcionario interino,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Técnico Superior, Grupo A, SubGrupo A1, hasta la
reincorporación de D. Eduardo Llona Manzanedo.

Visto que D. Eduardo llona Manzanedo se ha reincorporado
el día 15/02/2019.

Vista la carga de trabajo existente y la necesidad de
nombrar a un arquitecto en régimen de interinidad al objeto de
evitar  los  graves  perjuicios  que  para  el  servicio  se  pudieran
derivar.

RESUELVO

Primero. Nombrar a D. Ignacio Izarra Navarro, con D.N.I
nº 34.089.831J, funcionario interino, perteneciente a la Escala de
Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Clase  Técnico
Superior,  Grupo  A,  SubGrupo  A1.  El  presente  nombramiento,  de
conformidad con lo dispuesto en el art. 10.1.d) de Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado
Público,  tiene  carácter  interino  y  se  realiza  por  exceso  o
acumulación de tareas, por un periodo máximo de 6 meses, desde el
15/02/2019 hasta el 14/08/2019, fecha en la que cesará.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado
y a la Intervención municipal, a los efectos oportunos.


